
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,

§EetEd -
ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, ANYOVER INSTRU ENTACIÓN CIE].¡TIFICA,
s.A. DE c.v. A eutEN sE LE DENoM|NARÁ .EL pREsrADoR", REPRESENTADo EN EsrE Acro
POR EL C. OSCAR PASTOR URBANO VERDE CASTILLO, EN CONJUNTO DENO INADOS "LAS
PARTES", iIISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIO].¡ES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONE§:

DECLARA "EL CIMAV":

1. Ser una empresa de Part¡c¡pac¡ón Estatal Mayor¡tar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Públ¡co en su XXVI
v¡gésima sexta ses¡ón ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡luida en
Escritura Públ¡ca Número 42, del Protocolo dél Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos,
otorgada anle la Fé del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por separac¡ón
del T¡tular de la Notarla Públ¡ca Número 12, Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre
de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del
Reg¡stro Públ¡co de la Prop¡edad de este Distrito Judic¡al Morelos, Estado de Ch¡huahua, con
fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurldico de Creac¡ón es

L Realizar acl¡v¡dades de invest¡gación básica y apl¡cada en las áreas de Ciencia de Mater¡ales y
C¡enc¡a y Tecnolog¡a Amb¡ental y discipl¡nas afines, or¡entadas hacia la solución de prob¡emas
nacionales, regionales y locales del pals;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpartir programas para estud¡os de licenciatura, espec¡alidad, maestrfa,
y estancias posdoctorales, así como cursos de actualizac¡ón y espec¡al¡zación de

personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedadl

lll. Orientar la invest¡gación c¡entífica y el desarrollo e innovac¡ón tecnológica a ¡a mod ón
del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organizac¡ones públ¡cas, soc
privadas, la transferenc¡a del conocimiento, en térm¡nos de lo que para el efeclo se establ
en la normat¡üdad aplicable;

lV. Difund¡r y publicar información técnica y c¡entíf¡ca sobre los avances que registre en su
especialidad, asf como de los resultados de las investigac¡ones y lrabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de C¡encia y Tecnología a que se refiere la Ley de C¡enc¡a
y Tecnología en congruencia con el programa seclor¡al y la red nacional de grupos y centros de
invest¡gac¡ón, para asociar el trabajo cientff¡co y la formación de recursos humanos de allo nivel
al desarrollo del conocimiento y a la atenc¡ón de las necesidades de la soc¡edad mexicana:

Vl. Real¡zar labores de vinculación con los sectores público, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en act¡üdades de promoc¡ón de la metrología,
establec¡m¡enlo de normas de cal¡dad y la cert¡ficac¡ón en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el
General para Pleitos y Cobranzas y Aclos de Admin¡stración otorgado por la D¡rectora Gen
del Cenlro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la
cual consta en la Escr¡tura Pública número 23,400 pasada ante la fe del L¡cenc¡ado H¡ram
Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el L¡cenc¡ado Sergio
Granados Pineda, Notario Públim Número Tres del Distr¡to Jud¡cial Morelos, contando con las
facultades confer¡das en el aÍtículo 48 de Ia Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡enlos, y Serv¡cios
del Sector Público.

1

cEt{TRo DE tNvEsnGActóN EN MATERTaLES avANzAoos s.c.
14210867



CETÜTRO DE II{VESNGACÚ E ATERIAf,ES AVANZADOS S.C.
1Azlo,idl

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le sum¡nislre
los bienes o servic¡os que se describen en la orden de compra número 14210867.

5. Que la adjudicación del presente contrato se realiz' de acuerdo al artfculo ¡tl frección I de la
Ley de AdquisicionB, Arrcndam¡ento3 y Servic¡os Públlcos, y para cubrir las erogac¡ones
que se deriven de este Contrato, se afeclará la part¡da presupuestal número 35701 del proyecto

30206.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es Cl 9¿l1025MJl.

7. Que para la preslación de los serv¡cios ob.ieto del presente Contrato, señala como dom¡c¡lio el
ubicado en Calle ¡t¡guel de Cervanbs númerc 120 del Complejo lndusbial Ch¡huahua en la
c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua.

II. DECLARA'ELPRESTADOR"

1. Que es una Soc¡odad Anónima con Capital Variable debidamente constitu¡da conforme a las
leyes de los Estados Un¡dos Mexicanos, en términos de la Escritura PÚbl¡ca número14'617 de
tec¡a t¿ ¿e marzo de 2017, pasada ante la fe del Notario Públ¡co nÚmero 160' Lic. András
Carlos Viesca Urqu¡aga, con ejercic¡o en el Estado de iléx¡co, cuyo primer testimon¡o se

encuentra deb¡damente inscrito en el Registro Públ¡co de la Prop¡edad y del Comercio bajo el

folio mercantil que le correspondió.

2. Que el C. Oscar Pastor Urbano Verde Castillo, cuenta con las facultades necesarias y sufic¡entes
para actuar con la representación legal de la menc¡onada empresa, las cuales le fueron otorgadas

en su carácler de Representante y Apoderado Légal, misma que bajo protésta de decir verdad

manme$a que no le han sido revocádas, modificadas o condicionadas en forma alguna, por lo que

cuenta con la personal¡dad y capacidad legal.

3. Que t¡ene capacidad jurtd¡ca para obl¡garse de conform¡dad con el objeto de este ¡nstrumento según
se despr€nde de la Escritura Públ¡ca número'l¡1,617 de fecha l4 de mazo de 2017, pasada ante
la fe del Notario Públ¡co número 160, Lic. Andés Carlo3 V¡$ca Urquiaga, con ejerc¡cio en el
EBtado de Méx¡coi

¡1. Oue dispone de la organización, experiencia y demás elernentos técn¡cos, econÓm¡cos y

sufic¡entes para ello, y que @noce en su ¡riegridad el material de este conlrato, para llevar a
los servic¡os.

5. Que cuentja con los registros, l¡cenc¡as y permisos necesarios para acluarcomo prestadordel
que origina su contratación a través del presente doqJmento.

6. Bajo protesta de decir verdad, manifie§ta que no se encuentra en n¡nguno de los supue§tos

establecidos en los artfculos 29 fracc¡ón vlll,50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de Adquisiciones,

Anendamientos y Servic¡os del Sector Público.

7. Que es su deseo celebrar el preserfe contrato y baio protesta de decir verdad, manifiesta que se

encuentra al coniente en el cumplim¡ento de sus obl¡gac¡ones fiscales, en térm¡nos de lo dispuesto
por el artÍculo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón.

8. Que su Registro FedeEl de Contribuyentes es AlCl703l4Nl5.

9. eue para los efec{os del presente Contrato señala como su domic¡l¡o legal el ub¡c€do en la Callo

Conáominio 84, Manzana A Lote 13. Colon¡a Tolotz¡n ll, Ecatepec de Morelos, Estado de

Méx¡co

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ú¡lCO. eue, vistas las anter¡ores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personal¡dad que ostentan y

ácreditan estár de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las

s¡guientes:
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PRlilERA. OB.TETO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a proporc¡onar los siguientes servic¡os:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IiiPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
MANTEI{IMIET{TO CORRECTIVO DEL EOUIPO
cRlocÉNlco oDELo lDP7. Bomba Seca scfoll IDP-7,
Marca Ag¡lent Technolog¡es. Modelo lDP7. No. De Parte.
X3807-64000. Requerida para mantenimiento de equipo
criogén¡co..

,| $103,361.19, 9r03,361.19

Subtotal $r03,361.r9
rvA $16,537.79

TOTAL tr 19,898.98

Lo anter¡or conforme a las caracterfslicas, espec¡fcac¡ones, términos y coñdic¡ones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, así como a la orden de compra número, remitiéndose en cada
momento al conten¡do de dichos documentos como si se encontrasen insertos en el presente inslrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los serv¡clos objeto de este Contrato es de la cantidad de ¡103,361.'19
(CIENTO TRES MIL TRESGIEIi¡TOS SESENTA Y Ul{ PESOS l9/100 M.N.} más el 16% conespondiente
al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de ¡16,537.79 (DIECISAS MIL QUINIENTOS TREIl{TA Y
SIETE PESOS 79/100 ftr.l{.), dando un total de 3119,898.98 (ClEilTO DIECINUEVE M¡L OCHOCIENTOS
NOVENTA Y OCHO PESOS 98/100 .1{.}. La cant¡dad señalada compensará a "EL PRESTADOR" por
los materiales, insumos, sueldos, honorar¡os, organizac¡ón, d¡recc¡ón tácnica y adm¡nistrat¡va;
prestaciones soc¡ales y laborales a su peBonal, asf como por todos los gastos que se originen como
consecuenc¡a de este Contrato, por lo que no podrá exigir mayor relribuc¡ón por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se ref¡ere la cláusula anter¡or será cub¡erto por
"EL CIMAV'' en los térm¡nos que este determ¡ne dentro de la orden de compra que para tal efecto se
erogó. Para ello "EL PRESTADOR" deberá presentar prev¡amente para contra recibo el Comprobante
Fiscal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las ¡nstrucciones de "EL
ClirAV", lo cual será anle el Dspartamonto de Adqu¡Bic¡ones y con la debida ant¡c¡pac¡ón a la fecha
programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El Comprobante Fiscal Digital
(CFDI) deberá cumplir con los requ¡s¡tos fiscáles a entera sat¡sfacción de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depós¡to y/o transferencia a la cuenta bancar¡a habil¡tada para tales
por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el deb¡do cumplimiento del objeto materia de
este Contrato, "EL PRESTADOR" se obl¡ga a:

a) Llevar a cabo los servicios a entera salisfacción de "EL CltlA\r'', en térm¡nos de la cotización número
C2021-152 emit¡da para tales efeclos por "EL PRESTADOR" pon¡endo en juego su experiencia y
capacidad.

b) lnformar a "EL ClliAV" sobre sus labores, cuantas ve@s le sea requerido.
c) Acudir a prestar los serv¡cios de conform¡dad con los calendar¡os, programas y horarios prev¡amenle

aprobados.
d) "EL PRESTADOR" llevará a c€bo v¡s¡tas durante la v¡genc¡a de este instrumento, y en caso de falla

en el equipo objeto de este Contralo, permanecerá en las instalaciones de "EL CIMAV" hasta que
sea solucionado el problema.

QUINTA" OBLIGACIONES DE "EL CIMAy'. Para el debido cumpl¡m¡ento del objeto mater¡a de este
Contrato, "EL CI AV" se obliga a:

a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADOR", prev¡o acred¡tam¡enlo e identif¡cac¡ón del
m¡smo.
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b) Proporc¡onar la ¡nformación necesaria para la real¡zación del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" la cant¡dad establecida en la cláusula Segunda de este Contrato, en

la forma y términos acordados.

sExTA" GARANTÍA DE CUÍúPLI IENTO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que realice al equ¡po amparado por este Contrato, asf como a dejarlo en Óptimo
funcionam¡enlo. Las partes y refacciones que se requ¡eran para los serv¡c¡os de manten¡miento al equipo
deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" em¡t¡rá la garantfa por el serv¡cio
prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 1A210867 y sus archivos anexos.

SEPflMA. Cuando "EL PRESTADOR", ¡ncuna en mora o no proporc¡one los serv¡c¡os en las fechas
acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convenc¡onal del 1olo (uno por ciento) del valor total de este
Contrato por cada dfa natural de atraso, en el entendido de que cuando el ¡ncumplim¡ento sea parcial, la
pena convenc¡onal se aplicará sobre el ¡mporte de los servicios que aÚn no se hayan otofgado, salvo que

éstos imposibiliten la util¡zác¡ón de lodo, en cuyo caso, se aplicará sobre el monto total. Una vez agotado
el monto llmite del 2OoÁ (veinte por c¡ento) para la aplicación de la pena convenc¡onal "EL Cl¡lAV", podrá

resc¡nd¡r el presente inslrumento sin neces¡dad de declaratoria .iud¡cial.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servic¡os objeto del presente ¡nstrumento, será efecluado en las
¡nstalaciones de "EL ClfúAy'ub¡cadas en la celle iguel de Cerventes número 120 del Comple¡o
lndusbiat Ch¡huahua, c.P. 31136,.n la c¡udad de chihuahua, ch¡huahua, y/o en el lugar que "EL
CI AV" le señale a "EL PRESTADOR".

I{OVEXA. Los seMcios serán exclusivamente éjecutados por el personal des¡gnado y/o acreditado por

este último, mismo que deberá ceñ¡rse a los proced¡mientos prescritos por "EL ClirAV" para el control
de entradas y sal¡das de sus inmuebles.

DECIUA. RELAGIÓN LABoRAL. "EL PRESTADoR" será el únim responsable del personalque emplee
con mot¡vo de los trabajos a que se reliere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones laborales, fiscales,
de seguridad soc¡al y c¡v¡l que resulten, conforme a los artlculos 13 y 15 de la Ley Federal del rabajo

mismo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CmA\f' de cualqu¡er responsabilidad derivada tales
y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra de de

"EL ClÍllAy', sea cual fuere la naturaleza del conflic1o, por lo que en ningún caso podrá con
ésta como patrón sol¡dar¡o o sustituto.

a

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL Cli¡lAv" de cualqu¡er recla
que con motivo del presénte Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestaciones necesarios.

DECI A PRI ERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. acuerdan que "EL
PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y obligac¡ones
der¡vados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autor¡zac¡ón por escrito de "EL ClilAV''.

DECIUA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD CML. "EL PRESTADOR" será responsable de los daños y

periuic¡os que se causen a "EL CI A\f'o a ter@ros, con motivo de la eiecución de los trabajos, cuando
resulten de:

Personal autorizado de "EL ClilAV", cuando así lo estime convenienle, se encargará de comproI
supervisar y ver¡fcar la real¡zación correcta y ef¡c¡ente de los serv¡cios objeto del presente conlrato, en tal

ürtud, 'EL CllúAv" designa como responsable de üg¡lar el cumpl¡miento del presente contrato al Dr. José
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a) lncumplimiento a los términos y cond¡ciones establecidos en el presenle Contrato.
b) lnobservanc¡a a las recomendaciones que "EL CI AW le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo, mala fe o negligenc¡a.
d) La pérdida de una pieza o refacción de difícil sust¡tuc¡ón.
e) Delrimento grave en los equ¡pos.
f) Uso de sustancias peligrosas.
g) En general por actos u omis¡ones ¡mputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee.
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Andrés Matutes Aqu¡no, lnyo3ügador Titular G, de "EL Cl AV", atend¡endo en todo momento a las
cláusulas del m¡smo, en cumpl¡mienlo al añlculo 84, Sépt¡mo Párafo del Reglamento de la Ley de

DÉC|MA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. Ninguna de ,'LAS PARTES" será
responsable por cualqu¡er retraso o incumpl¡m¡ento de este Contrato que resulle de caso fortu¡to o luerza
mayor, en la ¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los
servic¡os objeto del presente Contrato, si asl lo maniñesta "EL CIMAV".

DECIMA GUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELEGTUAL. .EL
PRESTADOR" asume toda la responsab¡l¡dad por las pos¡bles v¡olac¡ones a patentes y derechos de autor
y/o prop¡edad lntelectual en que pudiera incuffir por el uso que haga de los b¡enes y lécn¡cas para
proporc¡onar los serv¡c¡os de manten¡miento objeto de este Contrato. S¡ se presentare dicho supuesto,
"EL ClMAVr" dará aüso a las autoridades competentes y a 'EL PRESTADOR" en un plazo de 3 (ttes)
días háb¡les a part¡r de la fecha en que lenga conocim¡ento de la v¡olac¡ón.

S¡ como consecuenc¡a de lo anter¡or, "EL PRESTADOR" no pud¡era continuar proporcionando
debidamentelosW,"ELclMAv"daráporresc¡nd¡doelpresente
Contrato mediante simple av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios
causados.

DÉCIMA QUI TA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón derivada del presente contrato será propiedad
de "EL ClilA\,", por lo que'EL PRESTADOR" no podrá util¡zarla, cop¡arla n¡ reproducirla s¡n el
consentimiento expreso de ésta.

DECIMA SEXTA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" convienen que ..EL CtfUAV" podrá rescind¡r
admin¡strativamenle el presente Contrato con el solo requisilo de comun¡car su dec¡s¡ón por escrito a "EL
PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria.iud¡c¡al previa, en los s¡gu¡entes casos:

a) S¡ "EL PRESTADOR" no ejecutare oporluna y ef¡cazmente los trabajos de acuerdo con lo conven
por "LAS PARTES".
Si 'EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establec¡do en el clausulado del presente documento.
Si suspend¡ere ¡njust¡f¡cadamente la ejecuc¡ón de los trabajos o s¡ no les d¡era la deb¡da atenc¡ón por
med¡o del personal competente.

d) S¡ no realizare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
e) S¡ ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos

obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo qlso sea con la autorización
por escr¡to de "EL CIMA\/'.

f) S¡fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que impl¡que

incumpl¡miento, total o parc¡al, a lo prev¡slo en el presente ¡nstrumento.

DÉCl A SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El proced¡m¡ento de resc¡s¡ón se evará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisic¡ones, Anendam¡entos y Servicios del Sector Publico.

DECIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a det presente contrato
será a parlir de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por,,LAS PARTES" 25
(ye¡nüc¡nco) dfas naturales posteriores a la r¡rma del presente ¡nstrumento, sin per.¡uic¡o de su pos¡ble
lerminación ant¡c¡pada, en los térm¡nos establec¡dos en su clausulado. Si term¡nada la v¡genc¡a de este
Contrato "EL CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir adqu¡riendo bienes de ..EL PRESTADOR", se
requerirá Ia celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conüenen expresamente que el pre
cumplim¡ento de ¡as obl¡gaciones contractuales cuando:

sente mnlrato podrá ser prorrogado para el

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Ex¡sta caso fortu¡to o fueza mayor o por causas atribuibles a ..EL CIMAV", que ¡mp¡dan el

b)
c)
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c) Iniciado el proced¡miento de rescisión admin¡strativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la
rescis¡ón pud¡era ocas¡onar algún daño o afectac¡ón a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgam¡ento de la prónoga para el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones derivadas de
este contrato, que "EL PRESTADOR" solic¡te por escrito a "EL clilAv,'' la prórroga corespond¡ente
dentro de los 15 (qu¡nce) dfas naturales anter¡ores a la fecha en que deberá cumplirse con la obl¡gación,
para lo cual, '¡EL CIMAV" ¡nformara por escrito a "EL PRESTADOR" dentro de los 5 (cinco) dfas naturales
s¡guientes a la fecha en que haya recibido la sol¡citud de prónoga, "LAS PARTES" deberán mod¡ficar el
presenle contralo, celebrando por escrito el convenio modif¡catorio conespondiente dentro de los 5 (c¡nco)
dfas naturales s¡gu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conocim¡enlo de "EL
PRESTADOR" su dec¡s¡ón, con objeto de pronogar la fecha o plazo para el cumpl¡miento de la obligación.

En caso de que "EL PRESTADoR" no obtenga la prónoga de referencia, por ser causa impulable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas @nvenc¡onales.

DECIÍúA NOVENA. ANTICIPO. !|9 se otorgará n¡ngún anticipo por la prestación de los servic¡os objeto
del presente instrumento.

vlcÉSlfuA. TERIITINACIÓN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por terminados ant¡cipadamente los
contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o b¡en, cuando por causas just¡ficadas se ext¡nga
la neces¡dad de requerir los bienes o servic¡os orig¡nalmente contratados, y se demuestre que de
continuar con el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones pactadas, se ocasionarla algún daño o periuic¡o al
Estado, o se determine la nul¡dad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la reso,uc¡ón
de una inconformidad o inlervención de of¡c¡o emit¡da por la Secretarfa de la Func¡ón Pública. En estos
supuestos la dependencia o entidad reembolsará "EL PRESTADOR" los gastos no recuperables en que
haya incunido, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen
direclamente con el contrato conespond¡ente.

vlcÉslfúA PRI ERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
mod¡f¡car, por escr¡to, los términos y cond¡ciones establecidos en el presenle instrumento o en su anexo,

consentim¡ento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte ¡ntegrante del
mismo. D¡chas modificac¡ones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

ucÉsl lA SEGUNDA. RECONOCIÍúIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato
acuerdo fntegro entre "LAS PARTES" en relac¡ón con su objeto y deja s¡n efecto cualqu¡er
negociac¡ón, obligación o comunicación enlre éstas, ya sea verbal o escrita, efecluada con anterioridad
la fecha en que se firme el mismo.

VIGESIMA TERCERA. PR(rcEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DI

AL PROCEDTMTENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" conüenen que,

en el caso de exist¡r controvers¡as técnicas o adm¡n¡strativas con el objeto y cumplim¡ento del presente

contrato, estas serán resueltas conjunlamente por "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR" y en caso de no
ex¡st¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClilAV", obligándose "EL PRESTADOR" a

subsanar cualqu¡er def¡c¡enc¡a en un plazo no mayor a 10 (d¡ez) dlas naturales s¡gu¡entes a la fecha en
que rec¡ba la ¡nd¡cación por parte de "EL Cl AV".

vlcÉst]ttA cuARTA. NOR ATwIDAD APLICABLE. y "EL PRESTADOR" se obl¡gan a

sujelarse estrictamente para la adquis¡ción y entrega de los b¡enes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector
Público, su reglamentoi al Cód¡go C¡vil Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento Admin¡strativo; al Código
Federal de Proced¡mientos C¡üles, a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a y su
Reglamento, y a las demás disposic¡ones juríd¡cas apl¡cables.

uGEslMA QUINTA JURlSDlcclÓN, Los licitantes o proveedores que infr¡njan las d¡sposiciones de la
Ley aplicable y serán sáncionados por la Secretaria de la Función Pública, de acuerdo a los artículos 59,

60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la ¡nterpretaciÓn y cumpl¡miento del presente Contrato, asi como para

todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARfES" se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Federales

con res¡denc¡a en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian alfuero que por razÓn de su

domicil¡o presente o futuro pud¡era corresponderles.

el
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PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN

MAV "R

COI{FORiIIDAD ET{ TRES TAIITOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIH E NOV¡EMBRE DE 2021.

POR "EL ADOR'

UERTE c. oscAR
MANDA LEGAL

MATUTES AQUINO
DE ADIYIINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

DR. JOS
RESPO

@ REVISADO JURíDICO
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